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AUTOS Y VISTOS: Oído el Informe Oral a que se contrae la Constancia de Vista emitida por Relatoría a fojas trescientos cuatro; Interviniendo como Vocal Ponente la Señora Vocal Tello de Ñecco, estando a lo dispuesto por el artículo ciento treintiocho de la Ley Orgánica del Poder Judicial; Con lo expuesto por el Señor Fiscal Superior en su Dictamen de fojas  doscientos treintiséis y siguiente; y, ATENDIENDO: PRIMERO: Que,  es materia de grado el Recurso de Apelación interpuesto por el Sentenciado Luis Enrique Duthurburu Cubas contra la resolución de fecha ocho de Julio del año Dos mil tres, obrante de fojas doscientos seis a fojas doscientos diez, que Declara Improcedente el Beneficio Penitenciario de Semilibertad, que solicita en el proceso que se le siguió por delito contra la Administración Pública, en la modalidad de Colusión Desleal, Peculado, Cohecho Pasivo Propio y Cohecho Pasivo Impropio, Tráfico de Influencias y Enriquecimiento Ilícito; por delito contra la Administración de Justicia en la modalidad de Encubrimiento Real; por delito contra la Fe Pública en la modalidad de Falsedad Genérica; y por el delito contra la Tranquilidad Pública en la modalidad de Asociación Ilícita; en agravio del estado y otro; SEGUNDO:  Que, el Beneficio Penitenciario de Semilibertad, permite al Sentenciado egresar del Establecimiento Penitenciario, siempre y cuando haya reunido los requisitos objetivos y subjetivos establecidos por el Código de Ejecución Penal o en la normatividad especial en vigor. En este sentido, una primera condición de carácter imprescindible que el juzgador debe verificar es, como lo ha establecido el Tribunal Constitucional en su Sentencia número cero quinientos diez - Dos mil tres - HC/TC: “...que exista una sentencia condenatoria de vigente cumplimiento”. Otro aspecto que necesita ser resaltado, es el que el sólo cumplimiento de los presupuestos formales no basta para su estimación, o como el mismo Tribunal lo señala (Expediente Mil ciento ochetiuno – Dos mil dos – HC/TC): “... un beneficio [Semilibertad] como indica su naturaleza jurídica y a diferencia de los derechos procesales, puede ser otorgado o no sin que esto suponga un acto de arbitrariedad”, en su Sentencia número dos mil novecientos setenta y cinco – Dos mil dos – HC/TC: “... si bien los condenados pueden solicitar el otorgamiento de algún Beneficio Penitenciario, como es el caso de la Semilibertad, ello está supeditado a que el juzgador penal lo considere necesario (...) y a que el interno cumpla los requisitos que establece la Ley”; Es decir, el Juez accederá o no a la pretensión formulada (otorgamiento de beneficio penitenciario), amparando su decisión en su criterio de conciencia; TERCERO: Que,  este Superior Colegiado, considera necesario preciar el distingo entre un derecho: Poder (facultas agendi) que la norma concede a la persona, sentido en el que se habla de tener Derecho a esto o a lo otro (Manuel Albaladejo; Derecho Civil I Vol. 1º, Decimocuarta Edición; Barcelona – 1996, pagina 21), esto es oponible a terceros y cuyo reconocimiento y respeto obligatorio solicita del Estado mediante el Órgano Jurisdiccional, y un beneficio: que de acuerdo a la Sentencia ya glosada del Tribunal Constitucional (Expediente número mil ciento ochentiuno – Dos mil – HC/TC): “... como indica su naturaleza jurídica y a diferencia de los derechos procesales, pueden ser otorgados o no sin que esto suponga un acto de arbitrariedad”; CUARTO: Que, del estudio de autos se establece: a) Que la Señorita Jueza sustenta su decisión, entre otros en: “ que de lo expuesto se tiene que para el presente caso es aplicable el artículo cuarentiocho del Código de Ejecución Penal modificado por la Ley acotada (veintisiete mil setecientos setenta), estando a que la Sentencia glosada fue dictada con fecha diez de Diciembre del año Dos mil dos, cuando ya se encontraba vigente la mencionada Ley, que es la aplicable en el tiempo de la condena..., quien (Duthurburu Cubas) no ha cumplido con los requisitos dispuestos en la Ley veintisiete mil setecientos setenta, artículo cuarto, numeral a) que a la letra dice: “Redención de la pena por el trabajo y la educación a que se refieren los artículos cuarenticuatro al cuarentisiete del Código de Ejecución Penal, a razón de un día de pena por cinco días de labor efectiva o de estudios debidamente comprobada”, y numeral b) “Semilibertad a que se refieren los artículos cuarentiocho a cincuentidós del Código de Ejecución Penal, cuando se hallan cumplido las dos terceras partes de la pena, previo pago de integro de la cantidad fijada en la sentencia como reparación o en caso del insolvente...”; b) Que, al fundamentar el medio impugnatorio, que propusiera en la audiencia, cuyas actas corren de fojas doscientos seis a doscientos diez, el condenado expresando agravios, dijo: “Que la Ley veintisiete mil setecientos setenta dictada el veintiocho de Junio del año Dos mil dos, no es de aplicación al caso analizado, ya que conforme se desprende del mérito de la Sentencia que obra como recaudo del incidente, los hechos por los cuales fui sentenciado acaecieron entre los años mil novecientos noventicuatro al Dos mil, es decir antes del a vigencia de la citada Ley, razón por la cual en virtud a lo establecido en el segundo párrafo del artículo ciento tres de la Constitución Política del Perú que señala: “Ninguna ley tiene fuerza ni efecto retroactivo, salvo en materia penal, cuando favorece al reo”; que es una ley Constitucional, que por Jerarquía de la normas prevalece sobre cualquier Ley” (confrontar escrito de fojas doscientos veintitrés a doscientos veintisiete Cuarto Considerando); c) El Señor Fiscal Superior al emitir su Dictamen número setecientos sesentidós –Dos mil tres agregado a fojas doscientos treintiséis y siguiente, sostiene: “Al respecto, debe tenerse en consideración que Luis Duthurburu Cubas, fue Sentenciado en Diciembre del año Dos mil dos, como consecuencia del procedimiento de Beneficio por Colaboración Eficaz, regulado por la Ley veintisiete mil trescientos setentiocho, a que se acogió en el año Dos mil uno, cuando aún no se encontraba vigente la Ley veintisiete mil setecientos setenta, habiendo suscrito el acuerdo de beneficios en Agosto del año Dos mil dos”; por lo que propone se revoque la resolución impugnada y reformándola se Declare Procedente el Beneficio Penitenciario de Semilibertad solicitado por el Sentenciado Luis Duthurburu Cubas; d) El Señor Procurador Público Ad-Hoc, parte civil en el proceso de Colaboración Eficaz como aparece de su escrito de fojas doscientos noventa y ocho a trescientos dos, dice: “solicito se sirva revocar la resolución de primera instancia... que declara improcedente el Beneficio de Semilibertad solicitado por el interno Luis Duthurburu Cubas, y consecuentemente lo declare fundado...” (ver: punto uno del petitorio), al desarrollar los fundamentos jurídicos de su pretensión: “ En definitiva, el Acuerdo lo único que hace es confirmar que dicha información es eficaz y establecer los términos de la ejecución de las obligaciones que asume el colaborador y los beneficios que recibirá. Por ello, en el presente caso el factor de aplicación temporal debe ser el momento de entrega de la información veraz, útil y eficaz”; QUINTO: Que,  de acuerdo a lo glosado, el debate se ha centrado  en establecer, cuál es la Ley aplicable a la petición de Beneficio Penitenciario – Semilibertad – que mediante resolución contenida en el Informe Evaluativo número cero treintisiete – cero tres – CTP, Acta número doce – Dos mil tres – INPE/EPPPL/CTP, del veinte de Marzo del año Dos mil tres, de fojas ciento uno a fojas ciento dos, accediendo a lo solicitado por el interno Luis Duthurburu Cubas mediante escrito de fojas uno y siguiente, elevara el Consejo Técnico Penitenciario al órgano de primera instancia; SEXTO: Que, es la consecuencia lógica de lo expuesto, que al tratarse de beneficios cuyo otorgamiento no es exigible, se aleja de la discusión el tema de la irretroactividad de la ley penal desfavorable, y la ultraactividad de la ley penal favorable, que exige el condenado, amparándose en el artículo ciento tres de la Constitución. La doctrina y la Jurisprudencia, han establecido que el Principio de Irretroactividad Jurídica responde a uno de garantía jurídica, dado que los ciudadanos en el momento de actuar, deben poder conocer, lo que les está permitido y prohibido hacer, así como , en este último caso, qué sanción penal les amenaza. No es aprobado por el grupo social en cuyo nombre se dicta la norma, que también pueda prever el beneficio que exige, pues ello importaría admitir que se puede delinquir previendo pena y la reducción de la misma;  SÉTIMO: Que, en el orden de ideas expuestos y siguiendo el desarrollo de la doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional, al expedir sentencia en el expediente número mil trescientos – Dos mil dos – HC/TC: “... La aplicación retroactiva de las normas se produce cuando a un hecho, relación o situación jurídica se les aplica una norma que entró en vigencia después que estos se produjeron. Nuestro ordenamiento prohíbe la aplicación retroactiva de la normas. Como excepción a la regla se permite la aplicación retroactiva en materia penal, cuando favorece al reo. Así, el artículo ciento tres de la Constitución dispone que. “... Ninguna ley tiene fuerza mi efecto retroactivo, salvo en materia penal cuando favorece al reo”. Esta excepción es aplicable a las normas de derecho penal material, por ejemplo, en caso de que posteriormente a la comisión del delito, entre en vigencia una norma que establezca una pena mas leve. El artículo sexto del Código Penal prescribe que se aplicará la norma vigente al momento del a comisión del delito y en caso de conflictos penales en el tiempo, se aplicará la más favorable”. Ello responde no a motivos pietistas o humanitarios, ni obedece a una concepción graciosa del legislador, sino que responde a un principio superior, que impide restringir derechos de los ciudadanos cuando ya no se juzga necesario por haberse convertido en lícito lo ilícito, o que pervivan sanciones cuya gravedad ha sido cualitativa o cuantitativamente atenuada; OCTAVO: Que, determinado criterio de retroactividad, que ha establecido el máximo intérprete de la Constitución con carácter de vinculante a tenor de lo que prescribe la Primera Disposición General de la Ley veintiséis mil cuatrocientos treinta y cinco, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, y a que en un Estado de Derecho, todos los ciudadanos  y órganos del mismo, están sometidos a la ley, sin que ello afecte la independencia de los jueces, pues se constituye, de acuerdo a lo declarado por el artículo ciento cuarentiséis, inciso primero de la ya citada Constitución, en el límite de su facultad discrecional, dado que no existen poderes absolutos ni ilimitados, se concluye que la solicitud de beneficios penitenciarios a que se hace referencia en el considerando tercero, debe adecuarse a lo que contiene la ley veintisiete mil setecientos setenta vigente al momento en que se realiza el acto mediante el cual se peticiona su concesión, pues, es cuando debe resolverse su situación jurídica (cumplimiento de la pena), esto es, observando el principio de la aplicación inmediata de la ley; NOVENO: Que, la sala discrepa de la posición del señor Fiscal y el Señor Procurador Público Ad-Hoc, por las consideraciones expuestas; Por estas razones; CONFIRMARON: La resolución venida en grado de fecha ocho de Julio del año Dos mil tres, obrante de fojas doscientos seis a fojas doscientos diez, que declara IMPROCEDENTE el BENEFICIO PENITENCIARIO de SEMILIBERTAD, solicitado por el sentenciado LUIS ENRIQUE DUTHURBURU CUBAS;  en el proceso que se le siguió por delito contra la Administración Pública en la modalidad de Colusión Desleal, Peculado, Cohecho Pasivo Propio y Cohecho Pasivo Impropio, Tráfico de Influencias y Enriquecimiento Ilícito; por delito contra la Administración de Justicia en la modalidad de Encubrimiento Real; por delito contra la Fe pública en la modalidad de Falsedad Genérica; y por delito contra la Tranquilidad Pública en la modalidad de Asociación Ilícita; en agravio del estado; Notificándose y los Devolvieron.   

